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Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Mayor General Gerson Enrique Labrador Pérez, 

en su carácter de Director General de la Ofi cina de Gestión Administrativa del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa, la facultad de fi rmar los Contratos de Administración Especial cuya fi nalidad 
sea la recepción de los bienes asignados por el Servicio de Bienes Recuperados (SBR), a favor de los 
Órganos, Unidades y Dependencias pertenecientes a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de División Jorge de la Cruz Rivas Acosta, 
como responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada con fi rma, Dirección de Apresto Operacional del Ejército 
Bolivariano.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Aníbal Rafael Bellorín Pereira, como 
responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.06), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin fi rma, Operaciones Aéreas.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Yolhmer Elewis Vivas Torrealba, 
como responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a 
la Unidad Administradora Desconcentrada sin fi rma, Dirección de Geografía y Cartografía de las FANB.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Israel José Morales Nieves, como 
responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin fi rma, Brigada de Defensa Aérea Guayana.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Óscar Lisandro Quevedo Quintero, 
como responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.06), que se 
giren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin fi rma, Custodia.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Mayor Zulimar Martínez Cordero, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconcentrada sin fi rma, Centro de Educación Inicial Base Aérea Logística “Aragua” 
de la Aviación Militar Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TRANSPORTE

Instituto Nacional de Aeronáutica Civil
Providencia mediante la cual se renueva el Permiso Operacional otorgado a la sociedad mercantil 

CONSORCIO VENEZOLANO DE INDUSTRIAS AERONÁUTICAS Y SERVICIOS AÉREOS, S.A., 
(CONVIASA), con base a las condiciones, estipulaciones y términos que en ella se indican.
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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Armando José Duarte, como Director (E) de la Unidad 
Territorial Ecosocialista del estado Yaracuy.
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“Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil, Procesamiento Electrónico de 
Datos, S.A., (PROCEDATOS), celebrada en fecha 24 de mayo de 2024”, designación del Presidente 
y Vicepresidente, así como a los Vocales Principales y Suplentes, de la Junta Administradora para el 
período 2024-2026.
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Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yolennys Angélica Cecere Sánchez, como Directora 
Administrativa Regional del estado Portuguesa, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yoberkis Ondina Araque de Freitas, como Jefa de 
la División de Servicios al Personal de la Dirección Administrativa Regional del estado Bolívar, de la 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Crisálida Magdalena Gamarra Viera, como Jefa de la 
División de Cartas Avales de la Dirección de Servicios Asistenciales de la Dirección General del Fondo 
Autoadministrado de Salud (FASDEM), de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en condición de 
Encargada.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Luis Eulises Durán Aponte, como Director de Gestión 
Financiera de la Dirección General del Fondo Autoadministrado de Salud (FASDEM), de la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Katiuska Soraya Arellano Ojeda, como Jefa de 
la División de Servicios al Personal de la Dirección Administrativa Regional del estado Trujillo, de la 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Andrea Alexandra González Rodríguez, como 
Directora de Estudios Técnicos de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Dirección Ejecutiva 
de la Magistratura, en condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Adamaris Mayela Llovera Izarra, como Directora 
de Organización, Investigación y Estadísticas de la Dirección General de Planifi cación y Desarrollo 
Institucional, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en condición de Encargada.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se ratifi ca la intervención de la Contraloría Municipal del municipio Andrés Bello 

del estado Bolivariano de Miranda; y se designa al ciudadano Simón Alberto Echenique Echenique, 
como Contralor Interventor de la referida Contraloría.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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